
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que dentro del presente 
proceso la parte demandada se notificó personalmente, sin que, dentro del término 
concedido, contestara la demanda; tampoco se pronunció frente al requerimiento que 
se le hiciera en el auto que admitió la demanda, para que diera cumplimiento a lo 
dispuesto el artículo 218 del Código Civil; lo anterior para los fines pertinentes. 

 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria  
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se requiere a la señora ESTEFANIA 
VELEZ DAVID para que se sirva manifestar bajo la gravedad de juramento quien es el 
padre biológico del menor EOV, precisando su dirección, con el fin de vincularlo dentro 
de este trámite. 
 
Se acepta la sustitución de poder realizada por el abogado designado por la defensoría 
del pueblo VICTOR ANDRES MOLINA ESCOBAR  identificado con cc 14.567.130 y 
portador de la  T.P 215.053  del C. S de la J, apoderado del señor EDWIN ARLEY 
OCAMPO GIRALDO a su homóloga, defensora Pública de la misma institución abogada 
ELIZABETH SARASTY PETREL  identificada con c.c .No. 26.535.164 y portadora de 
la T.P No. 92056 del C.S. de la J. Email: elizabethsarasty@gmail.com  a quien se le 
reconoce personería para actuar en el proceso en los términos del poder inicialmente 
conferido; por secretaría compártase la carpeta digital a la nueva apoderada. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
ANA PAULA PUERTA MEJIA  

Jueza 
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